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ANUNCIO DE CONSULTA 
 

 

DOCUMENTO DE DISCUSIÓN RELATIVO A LA 
«CONTINUIDAD DEL SERVICIO 
 EN LOS SISTEMAS DE PAGO»  

 
 
El Banco Central Europeo (BCE) ha elaborado un documento de discusión 
titulado «Payment systems business continuity» (Continuidad del servicio en los 
sistemas de pago). En el documento se recogen nuevas directrices para la 
instrumentación de la continuidad del servicio basadas en la sección 7 de los 
Principios básicos para los sistemas de pago de importancia sistémica, del 
Comité de Sistemas de Pago y Liquidación (CPSS), centrándose en la 
estrategia, planificación y comprobación de la continuidad del servicio.  

 

El BCE invita a todas las partes interesadas a enviar sus comentarios sobre el 
mencionado documento el 29 de julio de 2005 a más tardar. El documento de 
discusión se halla en la dirección del BCE en Internet. 

 

Los comentarios pueden enviarse, en inglés o en español, al BCE o al Banco de 
España, a las direcciones que figuran a continuación: 
European Central Bank                                                   Banco de España 
Secretariat Division                                                          Oficina de Estudios Monetarios y Financieros 
Kaiserstrasse 29                                                                 Unidad de Asuntos Europeos 
D-60311 Frankfurt am Main                                             Alcalá, 48 
Alemania                                                                           28014 Madrid 
Fax: +49 69 1344 6170                                                       Fax: +34-91-338 61 90 
Correo electrónico: ecb.secretariat@ecb.int              Correo electrónico: consultasbce@bde.es 
                                                                                            Internet: http://www.bde.es 
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División de prensa e información 

Kaiserstrasse 29, D-60311 Frankfurt am Main 
Tel.: 0049 69 1344 7455, Fax: 0049 69 1344 7404 

Internet: http://www.ecb.int 
Se permite su reproducción, siempre que se cite la fuente 
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